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Analizará hoy el INE
el protocolo contra

campañas calumniosas
FABIOLAMARTÍNEZ Y

LILIAN HERNÁNDEZ
Morena proponeaprobar un proto-
colo de coordinación con empresas
de redes sociales y autoridades fe-
derales para "identificar, prevenir
yexponercampañas calumniosas",
así como notas falsas.

En momentos en que este partido
acusa una campaña en redes (a par-
tir de la etiqueta #narcopresidente),
el proyecto se analizará este jueves
en el consejo general del Instituto
Nacional Electoral (INE).

Morena plantea que apenas se

identifique alguna propaganda ca-

lumniosa, este máximo órgano de
decisión tomecartas en el asunto.

"Se solicitará a las empresas de
redes sociales involucradas un infor-
me detallado en relación conel com-

portamiento, ubicaciones, patrones
y cualquierotra información condu-
cente de las cuentas involucradas

que impulsan la presunta campaña
calumniosa automatizada", se indi-
ca en el protocolo sugerido.

Para ese estudio, el INE tendría
una mesa de "análisisy solución",
integrada por tres de los 11 conse-

jeros del INE, representantes de

partidos políticos, la persona titu-
lar de la Unidad Técnica de Servi-
cios de Informática,yse invitará a

empresas de redes sociales.
La mesa emitirá un plan de ac-

ción para investigar las referidas

"campañas calumniosas automa-

tizadas que difundan noticias o in-
formación falsa dentro del proceso
electoral 2023-2024, a efecto de

implementar acciones expeditas
para su atención".

En caso de que se detecte la co-

misión de un delito, la mesa solici-
tará a la consejera presidenta del
INE ordene la presentación de las
denuncias necesarias.

Morena también busca modificar
el monitoreo de los promocionales
de los partidos en radioy televisión
al asegurar que le empresa contra-

tada porelINE para tal fin, durante
la gestión de Lorenzo Córdova, no

cumple con los parámetros requeri-
dos por la normay tampocoverifica
el modelo decomunicaciónvigente.

Argumenta que los resultados
de la empresa Grupo de Tecnolo-

gía Cibernética son ineficientes en

cuanto a la detección de emisoras

que no cumplen con la pauta.
Pidió informes quincenales al

Consejo General, sobre la opera-
ción de la citada empresa, y al Ór-

gano Interno de Control del INE
determinar las responsabilidades
administrativas "por las fallas en el

proceso de monitoreo de anuncios
de radio y televisión".


